










  

 

 

 

Oficio Nro. GADDMQ-SGCTGYP-2024-0153-O

Quito, D.M., 03 de marzo de 2024

Asunto: Resultados de las Consultas Ciudadanas del proceso de Rendición de Cuentas.
 
 
Señora Doctora
Adriana Valeria Coronel Valencia
Secretaria de Cultura
SECRETARÍA DE CULTURA
 
Señor Ingeniero
Alex Daniel Pérez Cajilema
Secretario de Movilidad
SECRETARÍA DE MOVILIDAD
 
Señora Magíster
Carolina Alejandra Andrade Quevedo
Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DE SEGURIDAD CIUDADANA Y GESTIÓN DE 
RIESGOS
 
Señor Arquitecto
José Adolfo Morales Rodríguez
Secretario de Hábitat y Ordenamiento Territorial - FD 3
SECRETARÍA DE HÁBITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
 
Señor Economista
Juan Carlos Parra Fonseca
Secretario General de Planificación
SECRETARÍA GENERAL DE PLANIFICACIÓN
 
Señora Ingeniera
Ligia Alexandra Álava Freire
Secretaria de Gobierno Digital y Tecnologías de la Información y Comunicaciones
SECRETARÍA DE GOBIERNO DIGITAL Y TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES
 
Señora Magíster
Maria Belen Proaño Guerra
Secretaria de Inclusión Social
SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL
 
María Isabel Salvador Oquendo
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Secretaria
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, RECREACIÓN Y DEPORTE
 
Señora Doctora
Marysol Ruilova Maldonado
Secretaria de Salud
SECRETARÍA DE SALUD
 
Señora Economista
Paulina Maribel Procel Jara
Secretaría de Desarrollo Económico y Productivo
SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y PRODUCTIVO
 
Señor Ingeniero
Santiago Fernando Sandoval Gallardo
Secretario de Ambiente
SECRETARÍA DE AMBIENTE
 
Señora Magíster
Lira De La Paz Villalva Miranda
Supervisora Metropolitana
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL
 
Señor Ph Doctor
Fredy Santiago Aguilar Morán
Secretario de Comunicación
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN
 
Señor
Christian Mauricio Cruz Rodríguez
Administrador General
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO
 
Señora Doctora
Libia Fernanda Rivas Ordóñez
Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 
Pabel Muñoz López
Alcalde Metropolitano
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Oficio Nro. GADDMQ-SGCTGYP-2024-0153-O

Quito, D.M., 03 de marzo de 2024

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Como es de su conocimiento el Reglamento de Rendición de Cuentas, aprobado mediante
Resolución No. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 por el Concejo de Participación
Ciudadana y Control Social (CPCCS), establece en el artículo 12, fase 1 literal a. lo 
siguiente: 
 
“La Asamblea Ciudadana Local o quienes hagan sus veces en el nivel que corresponda,

realizará una consulta a la ciudadanía para levantar los temas sobre los cuales la

ciudadanía exige que la institución/autoridad rinda cuentas.” 
 
En cumplimiento de la normativa me permito informar que los Asambleístas
Metropolitanos de la máxima instancia de participación, apoyados por las
Administraciones Zonales y esta Secretaría General, realizaron consultas sobre los temas
de interés de la ciudadanía para el proceso de Rendición de Cuentas del Gobierno
Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito (GADDMQ)
correspondiente al año 2023. 
 
De igual manera, como parte de este proceso, el día jueves 29 de febrero de 2024 se llevó
a cabo la reunión de conformación de la Comisión Mixta 1 con el propósito de socializar
y organizar las preguntas planteadas en las consultas ciudadanas. 
 
Con estos antecedentes, adjunto  matriz que contiene las preguntas de la ciudadanía
organizadas por cada sector institucional de la Municipalidad, para que en conjunto con
las entidades adscritas de su Sector o Secretaria, se proceda a responder a las inquietudes
ciudadanas, puesto que esto es un elemento esencial del proceso de rendición de cuentas. 
 
Las respuestas deben ser escritas en la misma matriz, la cual está elaborada en base a lo
que propone la Guía de Rendición de Cuentas para los GAD del Consejo de Participación
Ciudadana, considerando las siguientes orientaciones: 
 
En la columna 4.  Se encuentran enlistadas las preguntas planteadas por la ciudadanía. 
En la columna 5.  Describa las respuestas a las preguntas con base en lo ejecutado en el
POA 2023. 
En la columna 6.  Escriba en donde está ubicada la respuesta, si esta no se refleja en el
POA 2023. 
En la columna 7.  Escriba los compromisos institucionales para dar respuesta a las
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inquietudes ciudadanas. 
 
La matriz con las respuestas debe ser enviada hasta el miércoles 06 de marzo de 2024.
Esta fecha es improrrogable puesto que la Resolución mencionada establece en el artículo
12, fase 2 literal b) que “A partir del resultado de la evaluación de la gestión, la

institución/autoridad llenará el formulario de Rendición de Cuentas con sus respectivos

medios de verificación y redactará el Informe de Rendición de Cuentas Preliminar, de

acuerdo a los contenidos obligatorios, y respondiendo a los temas sobre los cuales la

ciudadanía solicitó que rinda cuentas.” (Énfasis me pertenece), lo cual debe realizarse
en las primeras semanas del presente mes de marzo. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_** 
Mgs. Carina Isabel Vance Mafla
SECRETARIA DE COORDINACIÓN TERRITORIAL, GOBERNABILIDAD Y 
PARTICIPACIÓN
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN
TERRITORIAL,GOBERNABILIDAD Y PARTICIPACIÓN  

Anexos: 
- consultas_ciudadanas-rdc_2023.xlsx

Copia: 
Señorita Abogada
Elda Miroslava Rosales Moreta
Servidor Municipal 2
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL, GOBERNABILIDAD Y
PARTICIPACIÓN - DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
Y CONTROL SOCIAL
 

Señor Ingeniero
Angelo Marino Rodríguez Cóndor
Funcionario Directivo 10
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL, GOBERNABILIDAD Y
PARTICIPACIÓN - DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
Y CONTROL SOCIAL
 

Señorita Magíster
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Quito, D.M., 03 de marzo de 2024

Mayra Gabriela Cevallos Espinosa
Analista de Control
COMISIÓN METROPOLITANA DE LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN-DIRECCIÓN
DE PREVENCIÓN Y CONTROL
 

Señorita Licenciada
Renata Gabriela Lizarzaburo Palomino
Directora Metropolitana de Publicidad e Imagen
SECRETARIA DE COMUNICACIÓN - DIRECCIÓN DE PUBLICIDAD
 

Señorita
Susana Mercedes Lopez Olivares
Directora Metropolitana
SECRETARÍA GENERAL DE PLANIFICACIÓN - DIRECCIÓN METROPOLITANA DE
SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN
 

Señorita
Nary Valentina Galarza Escobar
Funcionario Directivo 8
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL, GOBERNABILIDAD Y
PARTICIPACIÓN-DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GOBERNABILIDAD

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Elda Miroslava Rosales Moreta  emr SGCTGYP-DMPC 2024-02-29  

Revisado por: Pablo Fidel Iturralde Blacio  PIB SGCTGYP-DMPC 2024-03-01  

Aprobado por: Carina Isabel Vance Mafla  cv SGCTGYP  2024-03-03  
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Firmado electrónicamente por:

CARINA ISABEL
VANCE MAFLA
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Quito, D.M., 15 de marzo de 2024

Asunto: Respuesta: Resultados de las Consultas Ciudadanas del proceso de Rendición de Cuentas.

 

 

Señora Magíster

Carina Isabel Vance Mafla

Secretaria de Coordinación Territorial, Gobernabilidad y Participación
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL,GOBERNABILIDAD Y 
PARTICIPACIÓN
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

En atención al Oficio Nro. GADDMQ-SGCTGYP-2024-0153-O de 03 de marzo de 2024, mediante el

cual señala: “Con estos antecedentes, adjunto matriz que contiene las preguntas de la ciudadanía

organizadas por cada sector institucional de la Municipalidad, para que en conjunto con las entidades

adscritas de su Sector o Secretaria, se proceda a responder a las inquietudes ciudadanas, puesto que esto

es un elemento esencial del proceso de rendición de cuentas”. 

 

En tal virtud, me permito remitir en archivo adjunto la matriz consolidada correspondiente a la Secretaría

de Movilidad y sus entidades adscritas. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

  

  

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_** 

Ing. Alex Daniel Pérez Cajilema

SECRETARIO DE MOVILIDAD
SECRETARÍA DE MOVILIDAD  

Referencias: 
- GADDMQ-SGCTGYP-2024-0153-O 

Anexos: 

- GADDMQ-SGCTGYP-2024-0153-O (2).pdf

- consultas_ciudadanas-rdc_2023_ConsolidadoFinal.xlsx

Copia: 
Señora Ingeniera

Claudia Patricia Otero Narvaez

Gerente General
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS
 

Xavier Vásquez Hernandes

Gerente General
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GERENCIA GENERAL
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS DE QUITO
 

Víctor Hugo Villacrés Endara

Gerente General
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA METRO DE QUITO
 

Señor Magíster En Administración De Empresas

Washington Gerardo Martinez Suasnavas

Tcrnl. de Policia de E.M. (SP) - Director General Metropolitano de Tránsito
AGENCIA METROPOLITANA CONTROL DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD 
VIAL
 

Señora Magíster

Silvia Karina Gallegos Pérez

Directora Metropolitana - FD5
SECRETARIA DE MOVILIDAD - DIRECCIÓN METROPOLITANA DE MOVILIDAD ACTIVA
 

Señor Magíster

Stalin Leonidas Barreno Larraga

Director Metropolitano - FD5
SECRETARIA DE MOVILIDAD - DIRECCION METROPOLITANA DE GESTION DE LA MOVILIDAD
 

Señor Magíster

Galo Eduardo Cárdenas Villenas

Director Metropolitano - FD5
SECRETARIA DE MOVILIDAD - DIRECCION METROPOLITANA DE POLITICAS Y PLANEAMIENTO
DE LA MOVILIDAD

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: Carmen Daniela Carrión Dávila  cdcd SM-DMPPM  2024-03-12  

Revisado por: Alex Daniel Pérez Cajilema  adpc SM  2024-03-15  

Revisado por: Galo Eduardo Cárdenas Villenas  gecv SM-DMPPM  2024-03-15  

Aprobado por: Alex Daniel Pérez Cajilema  adpc SM  2024-03-15  

Aprobado por: Galo Eduardo Cárdenas Villenas  gecv SM-DMPPM  2024-03-15  
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Firmado electrónicamente por:

ALEX DANIEL
PEREZ CAJILEMA


